
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
irROVC:ICIA DEL NEUQVEN 

1•-•11.

DECRETO No 1 2 9 8 / 2 6 

San Martín de los Andes, 20 13.11 2126 

VISTO: 

El Oficio No 1201780, en autos caratulados "VAREA LAUTARO JUAN JOSE Y 
OTROS C/ LEAL LUIS DAMIAN S/ EJECUCION DE HONORARIOS" (Expte. DUCI2 IND 
83877/2025), en trámite por ante el Juzgado Civil Numero 2, a cargo del Dr. Montorfano, 
Santiago Alberto, Secretaria Única a cargo del Dr. Adnano Rocha Varsanyi, sito en Lamadrid 
130, esquina Felix San Martín planta baja, de la ciudad de Junín de los Andes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el oficio citado en el visto, se ordenó embargo sobre los 
haberes del trabajador municipal Sr. LEAL, Luis Damián — DNI. No 39.131.426 - Leg. N0
3029. 

Que, lo ordenando mediante oficio, deberá efectuarse con la proporción de 
ley sobre el total de sus haberes. 

Que, la suma retenida deberá ser transferida a la cuenta Judicial 
correspondiente. 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: INSTRUMENTENSE las acciones para el cumplimiento del Oficio No 
1201780, en autos caratuiados "VAREA LAUTARO JUAN JOSE Y OTROS C/ LEAL LUIS 
DAMIAN S/ E3ECUCION DE HONORARIOS" (Expte. JJUCI2 IND 83877/2025), el cual 
forma parte de la presente como Anexo. 

ARTICULO 20: ENCOMIENDESE a la Tesorería Municipal a proceder según lo ordenado en 
oficio indicado en el visto. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Recursos Humanos y Contaduría a sus efectos. 

ARTICULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese y 
cumplido archívese. 

: D,Fernandez Consoii 
re ro de

Cdora. ilifart,. S. Rayardo 
,,1.11'xrii:d y Hacienda 

Municipalidad de S.M. Andes 

Dr. Carlos Salonill 
In'endente 

Mn::aIc, c Martín de los Andes 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


